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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE
1387 Resolución de 29 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Formación 

Profesional, por la que se establecen nuevos programas de cualificación 
profesional inicial y se modifican algunos aspectos de los programas 
anteriormente publicados en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte.

La Orden ECI/2755/2007, de 31 de julio, por la que se regulan los programas de 
cualificación profesional inicial que se desarrollen en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte, especifica en el artículo 9.2, que el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte dictará, mediante Resolución, el currículo, las 
características y orientaciones metodológicas de los módulos específicos de los nuevos 
perfiles profesionales, en la medida en que la inclusión de nuevas cualificaciones 
profesionales en el Catálogo Nacional de Cualificaciones permita su elaboración.

La disposición final primera de dicha orden habilita a la Dirección General de Formación 
Profesional para dictar las resoluciones e instrucciones que sean precisas para su aplicación.

Con objeto de regular los currículos de los módulos específicos correspondientes a 
programas de cualificación profesional inicial, la Dirección General de Formación 
Profesional resuelve:

Primero.–Incluir en el Anexo I de esta resolución, como complemento al Anexo V de la 
orden antes citada, los perfiles profesionales, los currículos de los módulos específicos 
correspondientes y las condiciones del contexto formativo de los programas de cualificación 
profesional inicial que a continuación se relacionan:

Auxiliar de Comercio y Almacén.
Auxiliar de Alfarería y Fabricación de Productos Cerámicos.

Segundo.–Modificar aspectos del programa correspondiente al perfil profesional de 
Auxiliar Pintor Escayolista incluido en la Resolución de 23 de julio de 2008, BOE de 7 de 
agosto, de la Dirección General de Formación Profesional, de forma que en la Pág. 33721, 
segunda columna, primer párrafo del apartado «Profesorado».

Donde dice:

«Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales 
del Programa de Cualificación Profesional Inicial de Operario de Fontanería, calefacción y 
climatización doméstica.»

Debe decir:

«Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales 
del Programa de Cualificación Profesional Inicial de Auxiliar Pintor Escayolista.»

En la Pág. 33721, segunda columna, segundo párrafo del apartado «Profesorado».

Donde dice:

«Titulaciones requeridas para impartir los módulos profesionales que conforman el 
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Operario de soldadura y carpintería 
metálica y de PVC, en los centros de titularidad privada o pública y de otras Administraciones 
distintas de la educativa.»

Debe decir:

«Titulaciones requeridas para impartir los módulos profesionales que conforman el 
Programa de Cualificación Profesional Inicial de Auxiliar Pintor Escayolista, en los centros 
de titularidad privada o pública y de otras Administraciones distintas de la educativa.»
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Tercero.–Sustituir el Módulo Profesional 5, código 021, de Formación en centros de 
trabajo del programa de cualificación profesional Auxiliar de Peluquería, incluido en el 
Anexo V de la Orden ECI/2755/2007, de 31 de julio (Boletín Oficial del Estado del 26 de 
septiembre de 2007, por el recogido en el Anexo II.

Cuarto.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de diciembre de 2008.–El Director General de Formación Profesional, 
Miguel Soler Gracia.

ANEXO I

Programa de Cualificación Profesional Inicial: Auxiliar de Comercio y Almacén

Identificación:

El Programa de Cualificación Profesional Inicial de Auxiliar de Comercio y Almacén 
queda identificado por los siguientes elementos:

1.  Denominación: Auxiliar de Comercio y Almacén.
2.  Nivel: Programas de Cualificación Profesional Inicial.
3.  Duración: 600 horas.
4.  Familia Profesional: Comercio y Marketing.

Competencia general:

Realizar operaciones auxiliares de comercialización, «merchandising» y almacenaje 
de productos y mercancías, siguiendo protocolos, criterios comerciales y de imagen, en 
condiciones de seguridad, salud y respeto ambiental.

Competencias profesionales, personales y sociales:

Las competencias profesionales, personales y sociales de este Programa de 
Cualificación Profesional Inicial son las que se relacionan a continuación:

a)  Recepcionar mercancías en almacén y registrar entradas etiquetándolas y 
codificándolas conforme a sus características y condiciones de manipulación y 
conservación.

b)  Manejar, transportar y ubicar mercancías en almacén aplicando sistemas básicos 
de almacenamiento y utilizando carretillas automotoras o manuales y medios de 
manipulación complementarios.

c)  Realizar recuentos e inventarios periódicos de mercancías y/o productos, 
registrando la información en documentos de control y en aplicaciones informáticas para 
el control de existencias.

d)  Mantener actualizada la información en puntos de venta, detectando 
desabastecimientos, huecos e incidencias y transmitiéndola con prontitud a los 
superiores.

e)  Colocar elementos de animación en puntos de venta y disponer productos en los 
expositores y lineales, siguiendo instrucciones, aplicando criterios comerciales y respetando 
la imagen de la empresa.

f)  Aplicar técnicas de empaquetado y presentación atractiva de productos para 
facilitar su promoción en el punto de venta y transmitir la imagen de la empresa.

g)  Seleccionar mercancías o productos, conforme a órdenes de trabajo, utilizando 
herramientas de control y peso de mercancías, para la preparación de pedidos en el tiempo 
y en la forma establecidos.

h)  Embalar y etiquetar unidades de pedido utilizando equipos y medios de etiquetado 
y embalaje para preservar la conservación y estabilidad del pedido hasta su destino final.

i)  Comunicarse eficazmente con públicos objetivos en cada momento, utilizando 
normas de cortesía en la atención al posible cliente y transmitiendo la imagen corporativa 
de la empresa.
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j)  Atender al cliente, suministrando información sobre la localización y características 
de los productos y aplicando técnicas protocolizadas para la resolución de quejas.

k)  Cumplir la normativa de seguridad y salud aplicando normas de manipulación y 
embalaje.

l)  Mantener el área de trabajo, su mobiliario, vitrinas y escaparates limpios y en orden 
a lo largo de su actividad.

m)  Actuar con confianza en la propia capacidad profesional y mostrar una actitud 
creativa ante los requerimientos del trabajo.

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas:

Cualificaciones profesionales completas:

a)  Actividades Auxiliares de Comercio COM412_1(RD 1179/2008, de 11 de julio), 
que comprende las siguientes unidades de competencia:

UC1327_1: Realizar operaciones auxiliares de reposición, disposición y 
acondicionamiento de productos en el punto de venta.

UC1326_1: Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo procedimientos 
establecidos.

UC1328_1: Manipular y trasladar productos en la superficie comercial y en el reparto 
de proximidad, utilizando transpalés y carretillas de mano.

UC1329_1: Proporcionar atención e información operativa, estructurada y 
protocolarizada al cliente.

b)  Actividades Auxiliares de Almacén COM411_1 (RD 1179/2008, de 11 de julio), que 
comprende las siguientes unidades de competencia:

UC1325_1: Realizar las operaciones auxiliares de recepción, colocación, mantenimiento 
y expedición de cargas en el almacén de forma integrada en el equipo.

UC1326_1: Preparar pedidos de forma eficaz y eficiente, siguiendo procedimientos 
establecidos.

UC0432_1: Manipular cargas con carretillas elevadoras.

Entorno profesional:

1.  Este profesional ejerce su actividad profesional en empresas de distribución 
comercial, tanto mayoristas (centrales de compras, mercados centrales de abastos, «cash 
and carry», entre otras), como minoristas (tiendas, supermercados, hipermercados y 
grandes superficies comerciales), en centros de distribución comercial y en departamentos 
comerciales y almacenes de empresas de otros sectores productivos.

2.  Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:

−  Auxiliar de dependiente de comercio.
−  Auxiliar de animación del punto de venta.
−  Auxiliar de promoción de ventas.
−  Empleado/a de reposición.
−  Operador/a de cobro o Cajero/a.
−  Operario/a de pedidos.
−  Carretillero/a de recepción y expedición.
−  Contador/a de recepción y expedición.
−  Operario/a de logística.

Módulos profesionales:

PCPI 100. Técnicas básicas de merchandising.
PCPI 101. Operaciones auxiliares de almacenaje.
PCPI 102. Venta de productos.
PCPI 103. Formación en centros de trabajo.

Módulo Profesional: Técnicas básicas de merchandising. cv
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Código: PCPI 100.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1.  Monta elementos de animación del punto de venta y expositores de productos 
describiendo los criterios comerciales que es preciso utilizar.

Criterios de evaluación:

a)  Se ha identificado la ubicación física de los distintos sectores del punto de venta.
b)  Se han identificado las zonas frías y calientes del punto de venta.
c)  Se han descrito los criterios comerciales de distribución de los productos y 

mobiliario en el punto de venta.
d)  Se han diferenciado los distintos tipos de mobiliario utilizados en el punto de venta 

y los elementos promocionales utilizados habitualmente.
e)  Se han descrito los pasos y procesos de elaboración y montaje.
f)  Se han montado expositores de productos y góndolas con fines comerciales.
g)  Se ha colocado cartelería y otros elementos de animación, siguiendo criterios de 

«merchandising» y de imagen.
h)  Se han seguido las instrucciones de montaje y uso del fabricante y las normas de 

seguridad y prevención de riesgos laborales.

2.  Dispone productos en lineales y expositores seleccionando la técnica básica de 
«merchandising» apropiada a las características del producto.

Criterios de evaluación:

a)  Se han identificado los parámetros físicos y comerciales que determinan la 
colocación de productos en los distintos niveles, zonas del lineal y posición.

b)  Se ha descrito el proceso de traslado de los productos conduciendo transpalés o 
carretillas de mano, siguiendo las normas de seguridad.

c)  Se ha descrito la clasificación del surtido por grupos, secciones, categorías, 
familias y referencias.

d)  Se han descrito los efectos que producen en el consumidor los distintos modos de 
ubicación de los productos en el lineal.

e)  Se ha identificado el lugar y disposición de los productos a partir de un planograma, 
foto o gráfico del lineal y la etiqueta del producto.

f)  Se ha realizado inventario de las unidades del punto de venta, detectando huecos 
o roturas de «stocks».

g)  Se han utilizado equipos de lectura de códigos de barras (lectores ópticos) para la 
identificación y control de los productos.

h)  Se ha elaborado la información relativa al punto de venta utilizando aplicaciones 
informáticas a nivel usuario, procesador de texto y hoja de cálculo.

i)  Se han colocado productos en diferentes tipos de lineales y expositores siguiendo 
criterios de «merchandising».

j)  Se han limpiado y acondicionado lineales y estanterías para la correcta colocación 
de los productos.

k)  Se han aplicado las medidas específicas de manipulación de los distintos productos 
e higiene.

3.  Coloca etiquetas y dispositivos de seguridad valorando la relevancia del sistema 
de codificación «European Article Numbering Association» (EAN) en el control del punto 
de venta.

Criterios de evaluación:

a)  Se han identificado distintos tipos de dispositivos de seguridad que se utilizan en 
el punto de venta.

b)  Se ha descrito el funcionamiento de dispositivos de seguridad en el punto de 
venta.

c)  Se han descrito los procesos de asignación de códigos a los distintos productos.
d)  Se han interpretado etiquetas normalizadas y códigos EAN 13.
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e)  Se ha verificado la codificación de productos, identificando sus características, 
propiedades y localización.

f)  Se han utilizado aplicaciones informáticas (procesador de textos y hoja de cálculo) 
en la elaboración de documentación para transmitir los errores de correspondencia 
detectados entre la información de la etiqueta y el producto.

g)  Se han etiquetado productos manualmente y utilizando herramientas específicas 
de etiquetado y siguiendo criterios de «merchandising».

h)  Se han colocado dispositivos de seguridad utilizando los sistemas de protección 
pertinentes.

i)  Se ha valorado la relevancia de la codificación de los productos en el control del 
punto de venta.

4.  Empaqueta productos relacionando la técnica seleccionada con los criterios 
comerciales y de imagen perseguidos.

Criterios de evaluación:

a)  Se han identificado diferentes técnicas de empaquetado de productos.
b)  Se ha analizado la simbología de formas, colores y texturas en la transmisión de 

la imagen de la empresa.
c)  Se han identificado elementos y materiales que se utilizan en el empaquetado y 

presentación comercial de productos.
d)  Se han seleccionado los materiales necesarios para el empaquetado en función 

de la técnica establecida y de la imagen de la empresa.
e)  Se ha acondicionado el producto para su empaquetado, colocando elementos 

protectores y retirando el precio y los dispositivos de seguridad.
f)  Se han empaquetado productos asegurando su consistencia y su presentación 

conforme a criterios comerciales.
g)  Se han colocado motivos ornamentales de forma atractiva.
h)  Se han retirado los restos del material utilizado para asegurar el orden y limpieza 

del lugar de trabajo.

Duración: 180 horas (equivalente a 6 horas semanales).
Contenidos:

Montaje de elementos de animación del punto de venta y expositores:

–  Concepto de «merchandising».
–  Criterios de distribución de la superficie de ventas.
–  Flujo de circulación de los clientes: la zona fría y la zona caliente.
–  Ubicación de los sectores más importantes.
–  Tipos de mobiliario en el punto de venta.
–  Distintas formas de disposición del mobiliario.
–  Métodos físicos y psicológicos para calentar puntos fríos.
–  Elementos y materiales de P.L.V. (Publicidad en el punto de venta) y 

«merchandising».
–  El escaparate: funciones y montaje.
–  Los carteles: funciones y procedimientos de elaboración.

Disposición de productos en lineales:

–  Concepto de lineal.
–  Función del lineal.
–  Niveles y zonas del lineal.
–  Las familias de productos.
–  Reglas de implantación de los productos.
–  Implantación horizontal, vertical, cruzada, malla, etc.
–  Concepto de «facing».
–  Normas para la correcta implantación.
–  Reaprovisionamiento del lineal.
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Colocación de etiquetas y dispositivos de seguridad:

–  Tecnología al servicio del «merchandising».
–  Instrumentos para la protección contra el hurto.
–  El escáner.
–  La codificación del surtido.
–  Origen de la codificación comercial.
–  El código de barras.
–  Código EAN 13.
–  La etiqueta: definición y funciones.
–  Requisitos informativos que debe cumplir.
–  Técnicas básicas de elaboración de etiquetas.

Empaquetado y presentación comercial:

–  Envoltorio y paquetería.
–  Empaquetado: valor añadido al producto.
–  Estilos y modalidades.
–  Materiales utilizados.
–  Técnicas de empaquetado.
–  Sensibilización medio-ambiental.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para realizar actividades 
básicas de «merchandising» en puntos de venta.

La definición de esta función incluye aspectos como:

–  Realización de montajes de elementos de animación del punto de venta, expositores, 
carteles y escaparates.

–  Disposición de productos en lineales aplicando técnicas básicas de «merchandising» 
e interpretando planogramas, gráficos e instrucciones comerciales.

–  Etiquetado de productos, interpretando la codificación y comprobando la exactitud 
de la información y colocación de dispositivos de seguridad.

–  Empaquetado de productos siguiendo criterios comerciales y de imagen de la 
empresa.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
las competencias del módulo versarán sobre:

–  Análisis de planos de distintos establecimientos que nos permitan identificar los 
diferentes sectores de los puntos de venta, distinguiendo zonas calientes y frías en función 
de la circulación del cliente.

–  Visita a establecimientos comerciales diferentes para conocer los tipos de mobiliario 
que existen en el mercado y su utilización según su función y el sector o zona de la 
superficie de venta donde se ubican.

–  Interpretación de planogramas y gráficos de lineales y colocación de productos 
conforme a sus instrucciones, aplicando técnicas básicas de «merchandising».

–  Elaboración manual o mediante el empleo de herramientas informáticas sencillas de 
carteles (especialmente de precios) y de etiquetas, rotulando diferentes tipos de letra y 
asociando formas y colores a la imagen a transmitir.

–  Empaquetado de productos de forma atractiva, utilizando los materiales adecuados 
y motivos ornamentales acordes con la imagen de la empresa.

Módulo Profesional: Operaciones auxiliares de almacenaje.
Código: PCPI 101.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1.  Recepciona mercancías relacionando sus características con las condiciones de 
almacenamiento previstas.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
13

87



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 24	 Miércoles 28 de enero de 2009	 Sec. I.   Pág. 9576

Criterios de evaluación:

a)  Se han relacionado etiquetas, embalajes y medios de transporte con la tipología 
de productos y destinos, para su correcta manipulación.

b)  Se han identificado distintos tipos de cargas y mercancías en función de sus 
características específicas de manipulación.

c)  Se ha verificado la correspondencia entre las mercancías recibidas y sus etiquetas 
y/o el contenido del albarán.

d)  Se han identificado los distintos tipos de documentos relacionados con la recepción: 
pedido, albarán, etiquetas, cartas de porte, acta e informe de recepción.

e)  Se han reconocido las discrepancias y anomalías más frecuentes de las cargas.
f)  Se ha extraído una muestra de una carga para su inspección.
g)  Se han clasificado mercancías conforme a sus características y condiciones de 

conservación.
h)  Se han descrito los procesos de desconsolidación y desembalaje de cargas 

manualmente o utilizando las herramientas adecuadas.
i)  Se han utilizado hojas de cálculo para cumplimentar fichas de almacén.
j)  Se ha elaborado un informe con el resultado de la recepción, utilizando aplicaciones 

informáticas.
k)  Se ha empleado tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información 

complementaria.

2.  Etiqueta mercancías mediante aplicaciones informáticas específicas valorando el 
control de la trazabilidad que posibilita su registro y codificación.

Criterios de evaluación:

a)  Se han identificado diferentes sistemas de codificación de mercancías.
b)  Se han descrito los contenidos y significados de los códigos.
c)  Se ha consultado un índice de códigos en una base de datos de almacén.
d)  Se han etiquetado mercancías con el código de forma visible.
e)  Se han indicado condiciones de manipulación y conservación de los productos.
f)  Se ha descrito la trazabilidad de las mercancías a partir de la etiqueta y documentos 

de control.
g)  Se ha realizado el alta en el registro de «stocks» utilizando aplicaciones 

informáticas.
h)  Se han respetado y aplicado las medidas de seguridad y prevención de riesgos en 

el almacén.

3.  Almacena productos y mercancías justificando su ubicación y condiciones de 
almacenamiento en función del espacio disponible.

Criterios de evaluación:

a)  Se han clasificado distintos tipos de almacenes.
b)  Se ha identificado la ubicación física de las distintas zonas del almacén.
c)  Se han descrito sistemas básicos y reglas generales de ubicación de mercancías 

en el almacén para optimizar el espacio disponible.
d)  Se han interpretado órdenes de movimiento de mercancías y productos para 

optimizar el espacio de almacenaje o proceder a su expedición o suministro.
e)  Se ha descrito el funcionamiento de carretillas automotoras para la manipulación 

de cargas.
f)  Se han colocado cargas o mercancías en el lugar indicado en la orden de trabajo, 

teniendo en cuenta las características de las mismas y sus condiciones de manipulación.
g)  Se han utilizado medios informáticos para transmitir, con precisión, la información 

de los movimientos que se realizan de cargas y mercancías.
h)  Se han aplicado y respetado las medidas de seguridad y prevención de riesgos en 

el almacén.
i)  Se ha mantenido el almacén limpio y ordenado.
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4.  Colabora en la elaboración de inventarios de mercancías, realizando operaciones 
básicas de control de existencias mediante herramientas informáticas de control de 
almacenes.

Criterios de evaluación:

a)  Se ha descrito la documentación técnica relacionada con el almacén.
b)  Se ha relacionado el almacenaje mínimo con el tiempo de aprovisionamiento de 

proveedores y la demanda.
c)  Se han identificado los tipos de almacenajes así como de inventarios y sus 

variables.
d)  Se ha realizado inventario de productos existentes en un almacén, elaborando 

partes de incidencia si fuese necesario y comunicando necesidades de reaprovisionamiento 
y roturas de «stock».

e)  Se han señalado los mecanismos que se emplean para asegurar la renovación de 
almacenajes y el mantenimiento del «stock» mínimo.

f)  Se ha identificado el sistema óptimo de reposición de «stocks» en función del tipo 
de almacén.

g)  Se han utilizado aplicaciones informáticas específicas de control de almacenes.
h)  Se ha elaborado la información asociada al control del almacén, de manera 

ordenada, estructurada, clara y precisa, utilizando procesadores de texto y hojas de 
cálculo.

i)  Se ha valorado la relevancia del control de almacén en la distribución comercial y 
en el proceso productivo.

5.  Prepara pedidos para su expedición relacionando las características, condiciones 
de manipulación y conservación de mercancías y productos con órdenes de trabajo y 
documentos de expedición.

a)  Se ha interpretado la normativa que regula el embalaje y el etiquetado de las 
mercancías o productos.

b)  Se han relacionado las características de los distintos tipos de embalaje con las 
características físicas y técnicas de los productos y mercancías, sus condiciones de 
manipulación y transporte.

c)  Se han descrito, a partir de la orden de pedido, las mercancías a expedir.
d)  Se ha verificado, a partir de las fichas de almacén, que existe mercancía suficiente 

para cubrir el pedido.
e)  Se han descrito los movimientos a realizar en el almacén hasta ubicar la mercancía 

en la zona de expedición y los equipos adecuados de manipulación.
f)  Se han utilizado aplicaciones informáticas para cumplimentar notas de entrega.
g)  Se han registrado salidas de mercancías en fichas de almacén y documentación 

técnica.
h)  Se han creado etiquetas y se ha determinado el lugar que deben ocupar en el 

embalaje, así como las señales de protección de la mercancía.
i)  Se han interpretado órdenes de carga, identificando el lugar de colocación de la 

mercancía en el medio de transporte en función de sus características físicas y su 
destino.

j)  Se ha demostrado responsabilidad ante errores.

Duración: 180 horas (equivalente a 6 horas semanales).
Contenidos:

Recepción de mercancías y gestión de entradas:

–  Los medios de transporte.
–  Procedimientos de control de descargas.
–  Concepto y clasificación de las mercancías.
–  Tipos de embalaje.
–  Documentos relacionados con la recepción de mercancías.
–  Registro de mercancías. cv
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Etiquetado y codificación de mercancías:

–  Sistemas de codificación
–  Códigos EAN 8, 13, 39, 128.
–  Proceso de asignación de códigos.
–  Etiquetas: tipos y funciones.
–  Herramientas de control del etiquetado
–  El rotulado y las señales en los embalajes.
–  Comprobación de la trazabilidad.

Almacenaje de productos y mercancías:

–  Tipos de almacenes.
–  Zonas del almacén.
–  Equipos mecánicos para la manipulación de mercancías.
–  Normas de colocación de mercancías.
–  Formas de colocación de mercancías.
–  Normas de seguridad e higiene que regulan la conservación y mantenimiento de 

mercancías.

Operaciones básicas de control de existencias:

–  Sistemas de almacenaje.
–  Tipos de stocks.
–  Rotación de las existencias.
–  Sistemas de reposición de las mercancías.
–  El inventario: finalidad y tipos.
–  Proceso de elaboración de inventarios.
–  Utilización de aplicaciones informáticas en las actividades auxiliares de control de 

existencias.

Preparación de pedidos y expedición de mercancías:

–  La orden de pedido.
–  Recepción y tratamiento de pedidos.
–  Documentación técnica de expedición.
–  Preparación de la carga.
–  Etiquetado y embalaje de expedición.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para realizar actividades 
auxiliares de almacenaje.

La definición de esta función incluye aspectos como:

–  Recepción de mercancías en almacenes, interpretando la documentación de 
recepción y registrando las mercancías manualmente o mediante aplicaciones 
informáticas.

–  Etiquetado de mercancías utilizando diferentes sistemas de codificación y su 
ubicación en el almacén, en función de sus características de conservación y manipulación 
y del espacio disponible.

–  Realización inventarios para detectar necesidades de reaprovisionamiento y roturas 
de «stock».

–  Preparación de pedidos, seleccionando las mercancías conforme a la orden de 
trabajo, embalando y etiquetando la unidad con los equipos y medios adecuados a las 
condiciones de manipulación y conservación de los productos y mercancías.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
las competencias del módulo versarán sobre:

–  Interpretación de planos de distintos almacenes, identificando las diferentes zonas y 
los itinerarios de traslado interno de los productos y mercancías. cv
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